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te. 6787 Las leyes, óidexes y anundos que se nandes publicar e* los SoLSTigas CmciALEa 
se hax de roaaiti? al Goberaador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editorel 
de los mencionados periódicos. (R, O, dt 6 Airil d< 1839)1

SECCION DE LA CACETA
PARTE OFICIAL

presidencia del Consejo de Ministros 
88. MM. el Rey D. Alfoneo XIII (que 

Dios guarde), Su Augusta Esposa la Rei
na D.a Victoria Eugenia, y 88. AA. RR. 
el Príncipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, llegaron anteayer, a la 
ciudad de San Sebastian, donde continúan 
ein novedad en su importante salud.

Da igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Raal Familia.

(Gaceta 3 de Julio')

Julio de 1892, previniendo al Ayunta- | 
miento que en el término de un año debia I 
presentar á la aprobación de ese Miníate- I 
rio el oportuno proyecto de Reglamento.

>En cumplimiento de lo establecido en | 
esta disposición, y después de diferentes I 
accidentes que dieron lugar á varias re- J 
soluciones, y que no se recogen en este 1 
extracto por no efectar al fondo del asun- | 
to, la Corporación Municipal, en sesión j 
celebrada el 2 de Mayo último, aprobó I 
un Reglamento para el régimen interior I 
de la Comisión de Ensanche, y que se I 
refiare de modo exclutivo al funciona- I 
miento de la misma, constando de dos I 
capítulos, que comprenden doce artículos. I

>Elevado á la Superioridad, la sección I 
de eae Ministerio, en su nota opina que I 
debe ser aprobado, siendo análogo el pa- I 
recer de esta Comisión permanente, pues- | 
to que examinados sus preceptos se ve | 
que están informados en el mismo eepí- I 
ritu que sirvió de base a la ley de 26 de I 
Jubo de 1892 y Reglamento dictado para [ 
su ejecución en 31 de Mayo de 1893.

>La Comisión permanente opina, por I 
lo tanto, que procede sprobar el Regla- [ 
mentó á que este expediente se contrae, I 
publicándolo en la Gaceta de Madrid.»

Y de acuerdo con lo informado por la I 
Comisión permanente del Consejo de Es- I 
tado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido I 
resolver como en la misma se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para su l 
conocimiento, el del Ayuntamiento de 
esa capital y demás efectos.' Dios guarde 
á V. S. muchos años, Madrid, 28 de Ju- I 
nio de 1910.

P.
FERNANDEZ LATORRE 

I Señor Gobernador de Baleares.
REGLAMENTO !

para el régimen de la Comisión de En- | 
sanche de Palma de Mallorca ■

CAPITULO PRIMERO
Organiaación de la Gomisisión

Articulo l.° La Comisión encargada 
I de atender en todos los asuntos propios 
I del ensanche de ¡a ciudad de Palma de 
I Mallorca, con arreglo á lo que dispone la

Real orden de 4 de Febrero de 1909 la 
compondrán: el Alcalde, que ejercerá las 
funciones da Presidente; cinco Conceja
les nombrados por el Ayuntamiento, tres 
propietarios de loe cien mayores contri
buyentes de la zona de Ensanche elegidos 
por eorteo y dos propietarios designados 
por la Liga de propietarios del Ensanche.

Art. 2.° Será Presidente de la Comi
sión el Alcalde, Vicepresidente el Vocal 
propietario de más edad y Secretario el 
Vocal más joven.

Art. 3.* La Comisión se renovará al 
propio tiempo que las demás permanen
tes Uel Ayuntamiento, en la parte de re
presentación que ésta tiene en la misma.

Art. 4.° La supresión total ó parcial 
del Ayuntamiento ó la modificación de 
b u s  Comisiones permanentes no afectará 

, á las fuDCionee de ios Vocales de esta Co

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n  
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis- I 

puesto en el articulo 1,° de la Ley de | 
20 de Marzo de 1906, y en el 5.° del Real I 
decreto de 23 dei mismo mes,

8, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido de- | 
clarar que el término medio del cambio 
de francos en el mes actual ha sido el 
de 7,26 por 100, que será el recargo que 
deberá imponerse á las fracciones infe
rieres á 10 pesetas y á loe adeudos por 
declaración verbal de viajeros que se 11- 
quídea en las Administraciones de Adua- I

durante el mes de Juno próximo, y 1 
que han de percibirse en moneda de 
plata.

De Real orden lo digo á V, I. para sn 
conocimiento y demás efeotoe. Dios guar
de áV. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Junio de 1910.

COBIAN, 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Habiéndose dejado de insertar, por olvido, el Re
glamento p »ra el regimen de la Comisión de Ensan
che de Palma de Mallorca á continuación de la Real 
orden aprobatoria del mismo, se reproduce dicha Real 
ordenen umón del expresado Reglamento.

Re a l  Or d e n
Pasado á informe de la Comisión per

manente del Consejo de Estado el expe
diente relativo al proyecto de Reglamen
to para el régimen de la Comisión de 
Ensanche, aprobado por el Ayuntamien
to de esa capital, dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 17 de Junio último, el 
^guíente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real 
oiden, fecha 31 ue Mayo último, comu- 
^icada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E,, este Consejo, constituido en 
Comisión permanente, ha examinado el 
Adjunto expediente, relativo al proyecto 
do Reglamento para el régimen de la 
Comisión de Ensanche, de Pa<ma de Ma
jorca (Balearos).

•De ios antecedentes resulta; que por 
orden de 4 de Febrero de 1909 se 

Coacedieion á Palma de Mallorca los be- 
^ficios de la ley do Ensanche, de 26 de 

misión que no pertenezcan á dicha Cor- 
poieción y continuarán desempeñándo
las durante el tismpo marcado para su 
ejercicio.

Art. 5.° Las vacantea naturales de la । 
Comisión se cubrirán en cualquier época I 
que ocurran y en la forma de elección I 
establecida. ■

Art. 6.° El cargo de Vocal de la Comí- I 
s íó q  es gratuito é incompatible con toda I 
participación directa en las obras, traba- I 
jos y contratos que se realicen con fon- I 
dos da la misma.

CAPILULO II
Manera de funcionar la Comisión

Art. 7.° La Comisión celebrará las se
siones ordinarias que la misma acuerde, 
siendo por lo menos dos mensuales, sin 
perjuicio de las exLaordínanas á qua 
convoque por sí, ó á petición de los Vo 
cales, el Presidente.

Art. 8.° La Comisión no podrá tomar 
acuerdos en primera convocatoria, si no 
concurren la mitad más uno de los Voca- | 
les que la constituyen. En caso de no po- I 
derse reunir la Comisión en primera cita
ción, se convocará á la misma para dos 
dias después pudiéndose tomar acuerdos, 
sea cual fuere el número de Vocales que 
asistan.

Art. 9.° Cuando haya vacantes, si no । llegan á cuatro, podrá la Comisión ejar- 
¡ cer sus funciones si asiste el número su- 
I ficiente de Vocales que ee exige para to

mar acuerdos en primeia convocatoria.
Art. 10. El Vocal que no asista á las 

sesiones de la Comisión sin previa y jus- 
tíficada causa, incurrirá, sí es Concejal, 
en la responsabilidad que fija la ley Mu
nicipal, y cuando proceda ee aplicará el 
articulo 12 de la ley de Ensancha de 26 

I de Julio de 1892.
| Art. 11. Los Vocales no Concejales de 
I la Comisión tienen derecho á asistir, con 
I voz, pero sin voto, á las sesiones del 
I Ayuntamiento cuando ee traten asuntos 
I dei Ensanche.
I Art. 12. Todo lo que no esté previsto 
I en el presente Reglamento, se regirá por 
I el de 31 de Mayo de 1893, dictado para la 
I aplicación de la ley especial de Ensanche 
I de 26 de Julio de 1892, cuyos beneficios 
I han sido concedidos al Eosanche de Paí- 
| ma de Mallorca, por Real orden de 4 de 
I Febrero de 1909.

Madrid, 28 de Junio de 1910.—Aproba- 
I do por 8. M.—P. A., J, F. Latorre.

(Gaceta l.° de Julio) 

Müü fHOl'liWL
Núm. 1506

O-obiemo Civil
Negociado de Pesas y Medidas

El limo. Sr. Director General del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, con fecha 
21 de Junio último me dice lo siguiente!

<E1 Excmo. Sr. Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes, en 17 del eo» 
tual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Señor.: Estudiado con todo 
detenimiento el nuevo aparato de pesar 
denominado Pengrámetro, aeí como la 
Memoria que lo acompaña presentados 
por el industrial de esta Corte D. Alfonso 
García, quien ha tratado de disminuir el 
brazo largo de las romanas y evitar su 
cambio de posición ai pasar de las pesa
das menores á las mayores en les do do
ble suspensión, fin que ha conseguido, 
haciendo que la carga no obre directa
mente sobre el brazo corto de aquélla, 
sino por el intermedio de una palanca de 
segundo género, logrando aeí que con po
co volumen tenga gran alcance y no va
ríe de posición durante las pesadas, supe
rando además en exactitud y sensibilidad 
á las romanas ordinarias, aparatos muy 
deficientes según se reconoce en las ins
trucciones vigentes y de empleo muy 
expuesto al fraude por la posibilidad del 
cambio del pilón y torcedura del astil,

Teniendo en cuenta también que el 
aparato, destinado al comercio al por me
nor, puede sustituir con ventaja á la ba
lanza Roverbal, por ser muy superior en 
exactitud y sensibilidad, 8. M. el Rey 
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado 
por la Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas y con lu propuesto por esa Dl- । r e c CIÓN g e n e r a l  se ha eervido autori- । zar la circulación y uso legal del aparato 
pesador denominado Pengrámeíro, del 

| que ee inventor D. Alfonso García, por 
reunir su construcción todas las conaicio- 
nes reglamentarias que se exigen para es
ta clase de aparatos de pesar y su resis
tencia suficiente, como lo ha demostrado 
la comprobación verificada cargando el 
platillo con una pesa de cinco kitógramoe, 
alcance máximo del modelo presentado, 
conservando exactitud y sensibilidad b u - 
perior á las que exige para las balauzas 

I el vigente Regiamente para la ejecución 
I de la ley de Pesas y Medidas de 8 de Ju- 
I lío de 1892. •

Los aditamentos que hayan de ponerse 
I en el gancho de carga, según la cíese de 
I ésta, (como tolva, uro para sacos, depóaí- 
I to para granos, recipiente para líquidos, 
I etc,), han de llevar indicado, en sitio vi- 
I sible y con caracteres claros, la palabra 
I Tata seguida del peso del aditamento pa- 
| ra evitar que se dé como de carga el peso 
I del recipiente.

Para la comprobación del Pengrámetro 
i se han de cumplir ¡as instrucciones que se 
I expresan á continuación, después de des
I cribír el modelo presentado.

Descripción del modelo presentado
Consta de un soporte formado por un 

I travesaño horizontal cuyos extremos des- 
| cansan en dos apoyos verticales de ba- 
I se ensanchada. El travesaño lleva fijo y 
I suspendido el soporte de los cojinetes en 
I que se apoya el cuchillo eje de la palanca 
I comunicadora. En uno de los extremos 
I del travesaño va fijo el soporte da los co
i jinetes del cuchillo eje de la romana, y 
I al otro extremo, la alcoba que limita las 
I oscilaciones de b u brazo largo, y fija $
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ella la mira y el tope giratorio para inmo
vilizar el aparato.

La palanca comunioadora ¡leva, próxi
ma al eje, un cuchillo del que cue¡ga el 
gancho de Buepeusión de carga, y al ex
tremo del miemo brazo un cuchillo de fi
lo, dirigido háoia abajo, que descansa en 
el cojinete que lleva el estribo inferior de 
una brida; el estribo superior de ésta se 
apoya en un cuchillo, fijo al brazo corto 
de la romana, la cual va colocada en la 
parte superior del travesano.

El brazo largo de la romana, que atravie
sa la alcoba de que se ha hablado, lleva 
fija una aguja para que indique el equili
brio normal del aparato al coincidir con 
la mira.

La romana lleva, al extremo del brazo 
largo, una prolongación en la que por 
medio de una corredera se indican los 
gramos hasta 10. Tanto la palanca como 
la romana tienen, en los extremos de sue 
brazos cortos, manguitos regaladores 
de tara, que se sujetan por medio de 
tuercas movidas por una llave de dos 
dientes, como las que acompañan ordina
riamente á las basculas, medio importan
te en estos aparatos para dificultar el mo
vimiento intencionado de los reguladores, 
que podría dar lugar á defraudaciones.

El alcance del modelo presentado es de 
cinco kilógiamos, según consta grabrado 
en la romana.

El brazo de la palanca lleva 10 divisio
nes numeradas, que en junto hacen un 
hectogramo, y la pesada se señala por 
medio de una corredera pequeña. EL bra
zo largo de la romana tiene 49 divisiones 
de un hectogramo cada una y en cada 10 
divisiones hay marcado un número y á su 
derecha la letra K. Las subdivisiones no 
llevan indicación.

Las pesadas se hacen por medio de un 
manguito previsto de una uña que enca
ja en la muesca de la división correspon
diente.

En los aparatos de 50 ó más kilógramos 
de alcance, en el brazo de la palanca van 
marcados ¡os hectogramos, en el brazo 
largo de la romana los kilogramos y en la 
prolongación de su extremo los deca- ■ 
gramos.

Instrucciones para su comprobación 
y punsonamiento

La comprobación del Pengrámetro de
berá efectuarse como en las romanas y la 
sensibilidad en los aparatos menores de 
30 kilógramos de alcance será la determi
nada en el art. 13 del vigente Reglamento 
de Pesas y Medidas para las balanzas ordi
narias, si bien siempre ha de poderse apre
ciar la menor división de la romana.

En los aparatos de 30 kilogramos de al
cance y mayores, la sensibilidad será de 
1: 1.000 de su carga máxima, en las con
diciones determinadas en el citado ar
ticulo.

El punzonamiento se hará como en las 
básculas, en el manguito ó en el brazo de 
¡a romana, próximo al cuchillo eje, y 
además en el platillo ó aditamento que 
lleve marcado el peso, comprobándolo en 
este caso. La lámina de latón, dividida en 
centímetros y el primer decímetro en mi
límetros, fija el traveraño del aparato con 
tornillos, y que según el constructor, tie
ne por objeto comprobar dimensiones ai 
pesar algún paquete, saco, etc., no deberá 
ponzoñarse.

Derechos de Comprobación
Aparatos menores de 15 kilogramos de 

aicaice, una peseta con cincuenta cén
timos.

Aparatos de 15 á 30 kilogramos de al
cance, dos pesetas,

Aparatos de 30 á 100 kilogramos de 
alcance, dos pesetas con cincuenta cén
timos.

Aparatos de 100 á 200 kilogramos de 
alcalce, tres pesetas.

De 200 kilogramos de alcance en ade
lante, tres pesetas con cincuenta cén
timos.

Los derechos de lastre quedan suprimi
dos para este aparado.

Lo que de Real orden comunico á 
V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.»

Lo que traslado á V. S. cób igual ob
jeto y para que llegue á conocimiento del 
personal encargado del servicio de Pesas 
y Medidas.»

Lo que he dispuesto se publique en es
te Bo l e t ín Of ic ia l  en cumplimiento 
de lo ordenado por dicha Superioridad.

Palma 4 de Julio de 1910.
El Gobernador interino, 

Luis Pascual

Núm. 1494
ALCALDIA DE FELAN1TX

Edicto.—Tramitado en este Municipio 
el correspondiente expediente á petición 
de D. Pedro Antonio Oliver Cardá para 
justificar la ausencia de esta Ciudad de la 
persona de su hermanastro D. Gabrie 
Oliver Soñar de mas de diez años á esta 
parte del cual resalla ademas que en ab
soluto se ignora su paradero durante di
cho tiempo; á los efectos dispuestos en la 
vigente ley de Reemplazos y en especial 
el articulo 69 del Reglamento de 23 de 
Diciembre para la ejecución de la citada 
ley se publica el presante edicto por si al
guien tiene conocimiento de la actual re
sidencia del aludido Gabriel Oliver Sufier 
se sirva participarlo á esta Alcaldía con la 
mayor suma posible de antecedentes, en 
obsequio al principio de equidad y jus
ticia.
—Felanitx 28 de Junio de 1910,—El Al
calde, Juan Caldentey.

Núm. 1495 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Tramitado en este Municipio el corres

pondiente expediente a petición de Ga
briel Font Adrover para justificar la au
sencia de esta localidad de la persona de 
so padre Gabriel Font Saneó de mas de 
diez años á esta parte, del onal resulta, 
que emigró para Buenos Aires, República 
Argentina, y se ignora en absoluto su 
paradero hace diez y nueve años; y á los 
efectos dispuestos en la vigente ley de 
Reemplazos y en especial el articulo 69 
del Reglamento de 23 de Diciembre de 
1899 para la ejecución de la citada ley. 
Se publica el presente edicto por si al
guien tiene conocimiento de la actual re
sidencia del aludido Gabriel Font Saneó, 
se sirva participarlo á esta Alcaldía con 
todos los antecedentes posibles en obse
quio al principio de equidad y justicia.

El citado Gabriel Font Saneó tiene 
cuarenta y siete años de edad, estatura ba
ja, barba poblada, color moreno, ojos par
dos, nariz y boca regular, desconociendo 
las demás circunstancias personales,

Manacor 30 Junio de 1910.—-EL Alcal
de-Presidente, Francisco Gomila.

Núm. 1497
ALCALDIA DE SINEÜ

Habiendo sido depositada una oveja en 
el corral público de esta villa; se hace sa
ber, que si el día diez del actual no ha 
comparecido su dueño á reoojerla, previo 
abono de los derechos devengados, se 
procederá á su venta en pública subasta 
por pujas á la llana, siendo adjudicada 
al mejor postor, cuya subasta se llevará 
á efecto en esta Casa Consistorial á las 
once del expresado dia diez del corriente.

8ineu 4 Julio de 1910.—El Alcalde 
accidental, Bartolomé Ribas.

Núm, 2334
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento durante el mes de Sep
tiembre del año 1909.
Sesión del dia cuatro.—Se aprobó el 

acta de la sesión anterior, el extracto de 
ios acuerdos de Agosto último, la distri
bución de fondos para el mee actual y se 
levantó la sesión.

San Juan Bautista á 30 Septiembre 
de 1909.—El Secretario, Bartolomé Ra
món.— V.° B.°—El Alcalde, Vicente 
Mari.

Este extracto ha sido aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión del dia de hoy.

San Juan Bautista á 24 de Octubre 
1909.—El Secretario, Bartolomé Ramón.

Ñúm. 1491

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca

Relación nominal de los individuos á quienes durante los meses de Mayo y Junio oif 
mos, se les ha concedido licencia de uso de armas de caza y para oezar, con excu 
síón del número, su fecha, nombres y apellidos, edad y vecindad de loe adqulreQU,

Mahón l.° de Julio de 1910.—El Delegado del Gobierno, Emilio Linares.

Núm. 
de 

orden Día Mes
NOMBRES Y APELLIDOS

.1 __ .. „„ Edad VECINDAD
CLASE 

de liceacit

11 27 Mayo 1 Juan Saura Revel 28 Cindadela 4.a Cíese12 21 Junio Francisco Sintes Villalonga 54 Alayor Id.13 21 1 Juan Simó Olivar 26 Cindadela Id,14 27 | Juan J. Mesa Vinent 42 Mahón Id.15 28 1 | Juan Melis Florit 1 39 Cindadela Id.

Núm. 1510 
AYUNTAMIENTO de ESTABL1MENTS 

Formado el reparto vecinal por arbi
trios extraordinarios del año de la fecha, 
estará á efectos de redamación, de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y de sol á sol durante 
ocho dies hábiles contaderos desde el ei- 
guiente al en que el presente anuncio se 
inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Establimenls 4 de Julio de 1910.—El 
Alcalde, Luciano Alorda.—P. A. de la 
J. M.—Juan de Laque, Secretario.

Núm. 1499
D. Pedro Antonio Rotger Alberti, Juez 

municipal suplente de la tilla de Selva, 
provincia de Balearest encargado del 
despacho por indisposición del pro
pietario.
Por el presente se citan y emplazan á 

loe consortes Bartolomé Vích Ramón y 
María Bonafé Nicolao, zapatero y tendero 
el primero y doméstica la segunda, ma
yores de edad y de ignorado paradero, á 
fin de que oomparezoan el dia 7 del actual 
á las catorce horas en el local que ocupa 
este Juzgado municipal (casa Consistorial) 
al objeto de celebrar juicio verbal con 
D. Arnaldo Mir procurador en representa
ción de D. Jaime Oliver Moner, vecino 
de Alcudia, sobre pago de cantidad; en la 
inteligencia que de no presentarse el dia 
y hora señalado, seguirá el juicio en su 
ausencia y rebeldía.

Dado en Selva á primero de Julio de 
mil novecientos diez.—Pedro Antonio 
Rotger.—Ante mi, Bartolomé Vellorí.

Núm. 1489
REQUISITORIAS

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al procesado Juan Flaquer 
Coil, de 29 años, soltero, natural de Ma* 
hón, maestro de Instrucción Primaria in
terino de Fuentenovilla (Guadalajara) 
donde tuvo su último domicilio, para que 
dentro del término de sesenta días si
guientes al de su publicación en Ja Gace
ta de Madrid y Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
de Guadalajara y de Baleares, comparez
ca ante este Juzgado para notificarle el 
auto de procesamiento y prisión é inda
garle en el sumario que contra el mismo 
se instruye por falsedad en documento 
privado y estafa, bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lu- 
;ar con arreglo á la Ley.

Por tanto ruego á las Autoridades Civi- 
es y Militares y encargo á los individuos 

de la Guardia Civil y Policía Judicial, 
nocedan á la busca y captara del referi

do Juan Flaquer y Coll, estatura regular, 
color sano, pelo castaño, ojos pardos, 
cara larga, barba afeitada y bigote ru
bio. Si fuese habido será puesto á dispo
sición de este Juzgado al que darán co
nocimiento.

Dado en Pastrana á 22 de Junio de 
1910.—Ricardo Panero.--El Escribano, 
Ricardo Bianquer.

Núm. 1498
D. Ramón Monteira, Capitán que íq í 

del bergantín «Segundo Romano» d s q . 
tragado en 1895 á la salida de Cuba, com. 
parecerá en el término de treinta din 
contados desde la publicación de la pre
sente ante el Juzgado de Marina de Bar
celona, Paseo de Colón 4-1.°, para de. 
clarar en causa por naufragio instruida 
por el ocurrido á dicho buque.

Nota.—También irán comprendidos en 
la presente citación, Jos individuos gj. 
guíenles, tripulantes que fueron de dicho 
bergantín.

Piloto, Oliver (se ignoran otros nom
bres).

Contramaestre, Ramón Sala Maix.
Cocinero, Gabriel Buades Pujol.
Marineros, Joaquín Giralt, Joaquín Co

mas, Evaristo Ruiree, José Dirondell Ma- 
jorin, Bartolomé Verger y Bartolomé Pe- 
ÍHcer Lladó.

Page, Silvestre Montee.
Asi mismo deberán comparecer perso

nalmente ó por escrito toda persona de li 
familia ó agena á ella que sepan el para
dero de los anteriormente reseñados ó es
tén convencidos plenamente ó por indicio! 
de la suerte que cupiere á los mismos.

Barcelona l.° de Julio de 1910.-El 
Juez Instructor, Lorenzo Moyá.—Por 
mandato de S. S.—El Secretario, José 
Sufier Bayardo.

Núm. 1504
Por el presente edicto se cita, llsma y 

emplaza al inscripto en actividad de este 
Brigada y Trozo Juan Escanden Colomsr 
para que en el término de noventa disi 
contados desde su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia y Gace
ta de Madrid, se presente en este Juzga* 
do con objeto de exponer en la informi* 
oión sumaria que se le instruye por so 
falta de presentación al ser convocado parí 
pasar á campaña en primero de Marzo últi
mo, las causas que le impidieron verifi* 
cario; en la inteligencia que transcurrido 
dicho plazo sin haberlo verificado será de
clarado prófugo con arreglo á lo que pre
ceptúa el articulo 67 de la ley de Recluía* 
míenlo y reemplazo de marinería.

Ibiza primero de Julio de mil nove* 
cientos diez.— José Hernández,—Mariano 
Palerm, Secretario.

Núm. 1505
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza al inscripto en actividad de esta 
Brigada y Trozo Antonio Balaguer Lloib 
para que en el término de noventa d*11 
contados desde su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia y Gaceta 
de Madrid, se presente en este Juzgado 
con objeto de exponer en la información 
sumaria que se le instruye por su falla di 
presentación al ser convocado para pas*1 
á campaña en primero de Marzo último, 
las causas que le impidieron verificarlo? 
en la inteligencia que transcurrido dicho 
plazo sin haberlo verificado será decían*
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i0 prólogo oon arreglo á lo que precep- 
ye el articulo 67 de la ley de Reoluta- 
Ljenfo y reemplazo de marinería.
^Ibiaa 30 de Junio de 1910.—José Her- 
rgodez — Mariano Pelerm, Secretaafo.

Núm. 1345 
JUNTA PROVINCIAL 

d El  Ce n s o  e l e c t o r a l  d e  b a l e a r e s

Seceión de Mallorca
Relación de loe electores que no vota- 

r0D ni alegaron causa legítima de no po
derlo verificar en la elección de Diputados 
á Cortes verificada el dia 8 Mayo último.

CONTINUACION (1)

Alaré
Sección primera

Crespi Ferragut Jaime, Crespi llover An
tonio, Far Vidal Antonio, Fio! Párete 
Bartolomé, Florit Torrens Jorge, Geia
bert Reus Antonio, Geiabert Bauzá An
tonio, Guasp Banús Guillermo, Guasp 
Sampol Juan, Guasp Salas Bartolomé, 
Homar Guardiola Miguel, Isern Rayó 
Bartolomé, Mañosa Salvé Francisco, 
March Ripoll Miguel, March Vailcaneras 
Jaime, Morro Ramón José, Munar Fulla- 
na Sebastian, Mantener Oliver Lorenzo, 
Muntauer Oliver Bartolomé, Muntaoer 
Oliver Antonio, Ordinas Reines Rafael, 
Párete Sastre Miguel, Párete Saos Miguel, 
Perelló Matas Vicente, Perelló Sampol 
Ramón, Pizá Cerda Francisco, Becbeoh 
Figuerola Gabriel, Rayó Rubí Pedro, Rie
ra Bibiioni Miguel, Rigo Barceló Anto
nio, Roig Roeselió Juan, Rosselló Rosea- 
lió Miguel, Rosselló Arrom Pedro, Rosee- 
lió López Melchor, Rosselló Orel! Juan,

Barceló Isern Cristóbal, Bennasar Rosselló Gelebeit Juan, Rosselló Roeselió 
Guardiola Gabriel, Bem asar Salas Nico- I Guillermo, Rosselló Salom Gabriel, Rosee- 
lie, Bibiioni Coll Bartolomé, Bibiioni I Hó Rosselló Gabriel, Rotger Fullaua Jai- 
Roseelló Guillermo, Bibiioni Guardiola | me, Sastre Pon Pedro Juan, Sastre Coll 
Gabriel, Bibiioni Ferrer Juan, Bibiioni I Juan, Simonet Coll Miguel, Simonet Si- 
Reue Guillermo, Bizaües Serra Martin, I monet Miguel, Simonet Calafat Juan y 
gorras Salas Rafael, Borras Pizá Mateo, I Xamena Simonet Juan, 
gotráa Xamena Jaime Cal.f.t Biafort sección tercera
Lorenzo, Campiña Roeselió Miguel, Cam- I ,, „ u ,
„i„e PjZó  Joee, Colom Borras Mateo, Co- Alemafiy Melle Lme, Alemany Cabnses
Lcoeovi Lo.enzo, Colom Borras Jnan, Pedr°l Antich Barceló Antonio, Arrom 
MI Crespi Pedro Joeé, Coll Ferrer Jai- Botger Ja^me, Bestard Bennasar Jaime, 
me Coll Campamar Sebastián, Coll Ra- I Bibiioni Homar Juan, Bibiioni Geiabert 
rnán Antonio, Coll Casasnovas Antonio, Borrás Pizá Antonio, Borrás Fiol
Far Beinés Felipe, Ferragul Muoar Na- I Bartolomé, Borráa Abrlnas Jnan, Borra» 
dal Fonollar Campios Bernardino, Far Más Juan, Borrás Fiol Nicolás Capellá 
Perelló Juan, Gamundi Ordioas Bernar- I Calafat Miguel, Calelá Canals leodoro, 
do Garan Campins Damián, Garau Cam- Cooovi Comas Antonio, Colom Cocovi 
otos Bernardino, Geiabert Salom Pedro, F'ánoisoo, Colom Riera Mateo, Colom 
Geiabert Sampol Juan, Geiabert Homar | CMl Rafael, Coll Borrás Antonio, Coll 
áolonio, Guardiola Ferragut Jaime, Borráa Jnan, Coll Ame: gual Miguel, Co- 
Guasp Fiol Bernardo, Guaep Guardiola BorTrá8 Gabriel, Crespi Juan Gabriel, 
Joan Bautista, Guasp Cocovi Gabriel, I Durón I88¿n Andrés, expósito Rafael, 
Homar Pizá Antonio, Homar Fiol Auto- F”raga‘ Mnpar Migu-.l, Ferrcgut Bos
nio, Homar Fio! Ratas!, Homar Pizá 88116 Pedr° Joe6- FerreI RByó Miguel, 
Gsspar, Homar Ma1rolg Antonio, Ho- Fio1 Ferragot Andrés, Fullaua Amengual 
rrach Pizá Antonio, Iseru Rigo Gaspar, Miguel, Fnllana Rosselló Miguel, Fullona 
Jsaer Caimari Jaime, Martorell Martorell Amengual Pedro, Fullaua Rosselló Pedro 
Antonio, Mlr Busquéis Bartolomé, Moyá I Jua°! Geiabert Guardiola Bernardino, 
Vert Pedro José, Moyá Salas Ballazar, Ge'áberl Párete Gabriel, Geiabert Párete 
Noguera Simonet Luis, Noguera Morey I Jo»0, Geiabert Perelló Juan, Geiabert 
Ignacio, Oliver Boiras Rafael, Palón Mi- Salom Nicolás, Guardiola Geiabert Jaime, 
n) Juan, Párete Pizá Juan, Perelló Bordoy I Guardiola Homar Juan Bautista, Gnar- 
Melchor, Perelló Xamena Joeé, Perelló | 61018 Geiabert Pedro, Guaep Guardiola 
Cimpine Francisco, Pizá Simonet Grieto- Antonio, Guaep Salce Juan, Homar Sam- 
Dil, Pizá Amengual Gabriel, Reinée Fo- Po1 Andrés, Homar Homar Gabriel, Ho- 
Hollar Joan, Reinée Solivellas Jaime, 1 m8r Sampol Gabriel, Homar Cioquell Ge- 
Heinés Sampol Bernardo, Reinée Solive- rónimo, Isern Gamundi Jaime, Juan Fo
lies Bartolomé, Reyó Juan Sebastián, r'«gut Getónimo, Martin Luía Antonio, 
Riera Isern Bsrnardino, Ripoll Valloaue- 1148 Rolg Antonio, Mátemelas Pastor 
res Gaepar, Riumbau Segales Cárlos, Jn»0, Mayol Comee Gabriel, Morey balas 
Riumbau Saldes Martin, Roig Borrás Cristóbal, Morell Capellá Jnan, Muntaner 
Rafael, Roig Figuera Juan, Roeselió O11’er J™0. Pc,°116 s*mPo1 F«»noieoo, 
Sempol Pedro, Roeeelló Reyó Pedro, | Pe,e116 Simonet Gabriel, Perelló Ferrer 
Roeselió Ferrer Lorenzo, Roeeelló Morro I Nicolás, Pericáe Vellorí Pedro Juan, Pizá 
Melchor, Roeselió Crespi Nicolae, Rosee- Gaaep Bartolomé, Pizá Vidal Gabns , 
Uó Bibiioni Arnaldo, Rosselló Fiol Auto- Plzd M,tae J,orKe' Pu6 Calafet JaHa- p ‘ 
Dio, KoeseUo Beatard Andrés, Rotger 24 Sampol Jnan, P zá Simonet Miguel, 
Rosselló Pedro, Rotger Sampol Bartolo- Po1 Arrom Antonio, Pol Martines Joan, 
né, Solom Bordoy Antonio, Salom Bu- I Pona M*?01 M'gae1' B*?6 Sampol Pedro, 
Han Mateo, Salom Sureda Antonio, Sa- | Bayó Rosselló Gabriel, Bipoll Rotger 
lom Bordoy Cristóbal, Salom Palón Ma- Cristóbal, Ripoll Borrás Francisco, Roig 
l», Salom Beatard Monserrate, Sastre Bosaelló Bernardo, Rosselló Palou Ante
Guarnióla Juan, Simonet Homar Bario- ”10. Boseelló Sastre Bartolomé, Rosselló 
lomé, Simonet Far Automo, Simonet I Hom4r Jalme> Roeeelló Roig Juan, Roe- 
Barceló Antonio, Simonet Sampol Ante- eelló Homar Lorenzo Roseelló Fiol Pa
ulo, Simonet Remes Bartolomé, Vallca. bl°. Roeselió Mateu Ramón, Rotger Ho- 
cetas Fonollar Antonio, Valle Eneenal ™ar Jalm8' Baloin Campins Sebastián, 
Joan, Valles Sampol Sebastián, Vidal Sa“Po1 Pla4 Antonio, Sampol Pastor 
Mes Antonio, Xamena Compañy Fren- I Caepar, Sampol Guardiola Jaime, Sampol 
«íleo y Ximelis Pizá Antonio. Guardiola José Sampol Company Mi-

| goel, Sastre Coll Andrés, Sastre Coll Jai- 
Sección Segunda I me, Sastre Roseelló Migas!, Simonet Rie-

Aguiió Tarongi José, Ameogual Baroe- I ra Bartolomé, Simonet Coll Francisco, 
Bartolomé, Amoios Palón Antonio, I Simonet Riera Francisco, Terraea Ferrá 

Amores Palón Miguel, Amoros Palón Jn- I Mateo, Arbos Dolores Antonio, Vallcane- 
Arrom Rotger Bartolomé, Arrom I ras Marro Gaspar, Vailcaneras Ferrer Mi- 

Bolger Gaspar, Amengual Qaetglas Fe- i gnel, Vailcaneras Lladó Damián, Vallca- 
l*De, Bennasar Ferragnt Jaime, Bibiioni I ñeras Pon Pedro Jaime, Vallés Far Nico- 
Xamena Lorenzo, Bibdoni Mesquida Lo- I lás, Verd Paréis Arnaldo, Vidal Simonet 
^®d z o , Bibiíoni Geiabert Francisco, Bor- I Andrés y Vidal Ferragnt Jnan.

Salom Cristóbal, Borras Simonet I Sección cuarta
*»blo, Borras Simonet Miguel, Borras | Amengual Horrach Bartolomé, Bantis- 

Antonio, Brunet Campiña Antonio, 1 ta Busquéis Jaime, Bernat Campiña José, 
granel Coll Antonio, Campíne Borras Bernat Coll José, Bestard Ferrer Andrés, 
^bastían, Capó Aicover Antonio, Coll Bestard Sabater Gaspar, Bestard Sans 
^yó Rafael, Comas Geiabert Antonio, I Martín, Bibiioni Crespí Antonio, Borráa 

Morell Antonio, Busquéis OliverAnto- 
nio, Campiña leern Antonio, Camping (l) Véw el B.O.n.0 6786

Compañy Jaime, Campiña Perlcás Juan, 
Campios Isern Miguel, Campiña Colom 
Pedro Juan, Campios Vidal Andrés, Ca- 
fieilas Rigo Bartolomé, Coll Amengual 
Antonio, Compafiy Busquéis Antonio, 
CompaBy Villalonga Antonio, Compañy 
Campiña Bartolomé, Compafiy Baile Fe- 
ipe, Compafiy Baile Francisco, Compafiy 
’izá Gabriel, Compafiy Campiña Jaime, 

Compafiy Campiña Mateo, Compafiy Bus- 
quete Migoel, Compafiy Campios Nicolás, 
Compafiy Cefiellas Pedro, Compañy Isern 
Ramón, Compafiy Canals Sebastián, Com
pafiy Compafiy Sabastián, Compafiy Pizá 
Sebastián, Darder Feiragut Joeé, Expósi
ta Juan Bartolomé, Expósito Villalonga 
Vicente, Fiol Campiña Antonio, Fiol Isern 
Antonio, Fiol Sans Bartolomé, Fiol Pa
réis Joeé, Fiol Isern Juan, Fiol Expósito 
Mateo, Garau Marti Miguel, Garciae 
Amengual Jaime, Geiabert Mas Juan, 
Guasp Sureda Juan, Horrach Ramis An
tonio, Horrach Ramis Bartolomé, Horrach 
Amengual Juan, Isern Busquéis Amonio, 
Isern Compañy Antonio, Isern Janme An- 
onlo, Isern Pol Joeé, Isern Busquéis 
Bartolomé, Isern Santandreu Bartolomé, 
eern Compafiy Juan, Isern Pol Juan, 

Janme Rosselló Miguel, Jaume Piza Pe
dio, Janme Busquéis Miguel, Juan Sure
da Pedro Juan, Llabrés Ramis Gabriel, 
dorey Pol Feho, Morey Palmer Lorenzo, 

Morro Vidal Miguel, Moyá Qaetglas Anto
nio, Moyá Campiña Jaime, Moyá Bernad 
Gabriel, Moyá Campios Mateo, Ordinas 
Roeselió Antonio, Ordinas Rosselló Juan, 
Ordinas Sans Miguel, Peiete Sans Juan, 

Dericá8 Pericáa Juan, Pizá Pol Pedro, Pol 
doyá Francisco, Pol Geiabert Antonio, 
Pol Campiña Bartolomé, Pol Perioás Jai
me, Pol Borrás José, Pol Colom Joan, 
Pol Fiol Juan, Pol Moyá Juan, Pol Fiol 
Miguel, Pol Fiol Pedro José, Pol Cam- 
pina Sebastián, Qaetglas Isern José, Ri- 
poli Campiña Jaime, Roeselió Martí Bar
tolomé, Rosselló Bibiioni Sebastián, Sana 
Pol Juan, Vidal Compafiy Antonio, Vidal 
Pateta Miguel y Villalonga Compafiy An
tonio.

Aiaró á 8 de Junio de 1910.—El Se
cretario, Pedro Perelló.—V.° B.°—El Pre
sidente, Juan Vidal.

Alcudia
Sección primera

Alzamora Tauier Mateo, Bennasar Rie
ra Juan, Bisbal Guayta Gaspar, Calafat 
Servera Antonio, Capó Cerdó Antonio, 
Ferrer Cirer Pedro, Marqués Joíre Ma
teo, Martorell Colomar Andrés, Parrona 
Gil Miguel, Plomer Pone Miguel, Reus 
Gamundi Guillermo, Rubén Saneó Pedro 
y Sorá Serra Bartolomé.

Sección segunda
Aloy Mascarolas Antonio, Beitran Mo- 

ragúes Miguel, Galera García Juan, Cex- 
dá Alemafiy Gabriel, ColomarColi Sebas
tian, Compafiy Olier Antonio, Domingo 
Serra Antonio, Ferrer Creas Miguel, Gat- 
ciae Fmxá Juan, Forteza Valle Pedro J., 
Garcías Ques Vidal, Garcías Ques Jaime, 
Ibafiez Sacomba José, Paincer Fieles 
Juan, Ques Vila Antonio, Ramis Mut 
Andrés, Ramis Mut Damián, Rotger Vi
ves Antonio, VaLés Pascual Lorenzo y 
Vila Geiabert Antonio.

Y para los efectos legales y en virtud 
de lo mandado por el Sefior Presidente 
firmo la presente en Alcudia á once de 
Junio de mil novecientos diez.—El Secre
tario, Luis Capó.—V.° B.°—El Presiden
te, Francisco Quéa.

Algaida
Sección primera

Amengual Mulet Rafael, Amengual Es
tradas Juan, Amengual Sastre Bartolomé, 
Barceió Llaneras Miguel, Barceló Pon Pe
dro, Bibiioni Pascual Pedro Juan, Arti
gues Barceló Antonio, Barceló Pou Mi
guel, Borrás Compañy Nicolás, Capellá 
Monserrat Juan, Capelia Mir Juan, Capo
na Martorell Miguel, Capeila Nadal Jaime, 
Fiol Sastre Psdro Juan, Garau Capaila 
Juan, Garcías Ribas Matías, Juan Sureda 

4 Miguel, Jnan Garcías Jaime, Juan Sure- 
¡ da Jorge, Juan Mulet Antonio, Llompart 

Amengual Bernardo, Llompart Barceló 
I Miguel, Mateo Vallés Felipe, ¿iraUea Vic¿

juan, Mir Mulet Miguel, Mulet Vich Na
dal, Manar Crespi Juan, Manar Llompart 
Miguel, Manar Sastre Bartolomé, Muí 
Jaime Antonio, Mut Manar Antonio, Mui 
Juan Antonio, Nadal Garcías Antonio, 
Noguera Pizá Bernardo, Oliver Pujol An
tonio, Oliver Santmarti Juan, Oilver Sant- 
marti Antonio, Oliver Mulet Pedro Anto
nio, Oliver Puigeerver Leonardo, Pon 
’uigserver Juan, Pon Barceló Damian, 
’ou Pulgservet Jaime, Pou Barceló Mi

guel, Paigeerver Sattre Damián, Puig- 
lerver Pon Matías, Paigeerver Pou 
datias, Puigservar Fiol Miguel, Paig- 

server Oliver Jaime, Ramón Aloy José, 
Ribas Fullena Juan, Sastre Frau Fran
cisco, Sastre Capellá Guillermo, Sastre 
Malet Guillermo, Sastre Capellá Mi
guel, Sastre Pou Rafael, Seetre Pon 
diguel, Sastre Capellá Gabriel, Sastre 
Barceló Jaime, Tomás Issrn Miguel, To« 
más Torrens Antonio y Vanroll Social 
Antonio,

Sección segunda
Amengual Puigeerver Matías, Amen» 

goal Sastre Bernardo, Amengual Amen» 
rual Miguel, Antich P.-ats Miguel, Barce» 
ó Pizá Bartolomé, Boston Expósito Do
mingo, Capellá Amengual Gabriel, Ca
pellá Geiabert Guillermo, Capellá Na
dal Juan, Cerdá Santandreu Miguel, 
Cerda Sastre Juan Antonio, Cerdá Vich 
Guillermo, Compafiy Mari Bartolo
mé, Fonallar Fiol Bartolomé, Galmée 
Petera Juen, Garau Tomás Bernardo, 
Garciae Garau Juau, Gaya Malet Juan, 
Geiabert Puigeerver Antonio, Geia
bert Fullena Melchor, Gomila Coll Mi
guel, Janer Caldés Bartolomé, Jaume 
Llompart Antonio, L'ompart Oliver Joeé, 
Martorell Mirallee Gabriel, Más Ferret- 
jans Pedro Juan, Mascaró Mut Miguel, 
Mir Ameller Miguel, Mir Joan Pedro, Mi- 
ralles Amengual Bartolomé, Mirallee Paig- 
server Lorenzo, Manar Tomás Antonio, 
Manar Sastre Miguel, Nicolao Gabriel, 
Noguera Sastre Bartolomé, Olivar Fiol 
Larenzo, Oliver Torrens Gabriel, Pastor 
Font Juan, Patrón Llaneras Jerónimo, 
Pou Oliver Miguel, Puigeerver Llompart 
Miguel, Ramonell Cerdá Jaime, Rigo Ri
bas Juan, Roig Seguí Antonio, Roig Bar- 
celó Bartolomé, Sampol Molí Juan, 
Santmarti Amengual Juan, Sastre Capellá 
Antonio, Sastre Garau Guillermo, Sastre 
Sastre tonio, Talet Expósito Atanasio, 
Tomás Malet Bartolomé, Torrens Pone 
Pedro Antonio, Vanrell Juan Jaime, 
Vanrell Oliver Antonio, Verger Canta- 
llops Jaan, Verger Crespi Miguel, Vich 
Fiol Bartolomé, Vich Fiol Antonio y 
Vila Bonet Bartolomé.

Sección tercera
Ameller Oliver Miguel, Arrom Manar 

Mateo, Ballester Bibiioni Jaime, Blascos 
Oliver Lorenzo, Capellá Monserrat Pedro 
Juan, Cerdá Sastre Cristóbal, Coll Oliver 
Pedro José, Coll Oliver Miguel, Coll Olí- 
ver Gabriel, Fontirroig Geiabert Jaime, 
Gamundi Borrás Bartolomé, Geiabert 
Sastre Antonio, Gomila Vert Guillermo, 
Mesquida Ferrá Sebastian, Mesquida San
eó Sebastian, Mulet Bibiioni Miguel, Mu
let Amengual Francisco, Mulet Ciar Ga
briel, Mut Sureda Bartolomé, Oliver Ser- 
vera Miguel, Oliver Servara Juan, Oliver 
Torrens Juan, Oliver Torrens Bartolomé, 
Oliver Ramis Lorenzo, Oliver Perícás 
Juan, Oliver Torrens Antonio, Oliver 
Oliver Andrés, Oliver Barceló Antonio, 
Oliver Torrens Antonio, Oliver Andrea 
Gregorio, Perioás Llabrés Mateo, Pou Bi> 
bíloni Juan, Puigeerver Molet Bartolomé, 
Ramis Oliver Bernardino, Ramis Oliver 
Honorato, Salas Juan Gabriel, Sastre 
Andreu Juan, Sastre Capó Juan, Sastre 
Fajol Antonio, Servera Ribas Juan, Sare- 
da Hernández Francisco, Sureda Oliver 
Pedro, Tomas Amengual Miguel, Toas 
Santmarti Guillermo, Toas Bibiioni Bal
tasar, Toas Mirallee Miguel, Vaquer 
Obrador Bartolomé y Verger Mayo! 
Juan.

Algaida trece Junio de mil novecientos 
diez.—El Presidente, Amonio Ramis, — 
El Secretario, Pedro R. Carde!).

(Continuará)
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Núm. 1208

Depositaría de fondos municipales de Lluchmayor
e Núm. 1254

Depositaría de fondos municipales de Villafranca

Núm. 1253

CUENTA del primer trimestre del ano 1910 que rinde el Depositario» 
, PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a ja  Peseto.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 21677*14
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................. 2050*50

„ _ 0^90................................................. 23727*64
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................... 125 00

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue................................. 23602*64
______________ SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s

íngr xsos Saldo dol 
ld»«etie xatorior

Opencionee 
ex cate trimeatre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios..................................................
2 Montea..................................   . . .
3 Impuestos........................................ .....
4 Beneficencia....................................  .
5 Instrucción pública. , . . , . ,
6 Corrección pública. . . . . .
7 Extraordinarios. .......
8 Resultas............................................  .
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros............................................
11 Ampliación...........................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural. . . . . .
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia..........................  . . .
6 Obras públicas...................................
7 Corrección pública..............................
8 Montes..............................  . . . .
9 Cargas...................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.......................................  .
12 Resultas........................................... ....

Data pesetas,. .

> 
> 
> 
> 
» 
» 
» 
> 
» 
»

» 
'»

2050'50 
»
»

2167714 
> 
»

»

2050'50
■ 
»
>

2167714
*
»

» 23727*64 23727*64

» 
» 
M
»

» 
>
* 
» 
» 
»
* 
»
»

»
»
»

125'00
»
»
i
»
»
>
»
*

»
»
»

125*00
»
>
»
>
>
»
»
»

125*00 125*00
La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de a Depositaría.
En Lluchmayor á 31 de Marzo 1910.—El Depositario, M guel Puigaerver.—Con

forme.—El Secretario-Contador, Guillermo Aulet.— V.° B'°—El Alcalde, Cirerol.

Depositaría de fondos municipales de Costitx 
1 <V^^***^*w ii

CUENTA del primer trimestre del ano 1910 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a ja  Peeeus

Existencia en mi podes en ün dei trimestre anterior........................................ 1463*40
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................... 1732'91

Cargo............................................3196'31
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 582*00

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ........ 2614*31 
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  o o n o b pt o b

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones j 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

2 Montes...................................................
3 Impuestos. ...... . .
4 Beneficencia.....................   . . . .
5 Instrucción pública. .........................
6 Corrección pública........................... • .
7 Extraordinarios.....................................
8 Resultas. . . . . .........................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.............................................

>
» 
»
»

»
»

1463*40 
»
*

»
•
»
*

>
>
»

1732*91
>

» 
»
»
» 
»
»

1463*40
1732*91

•
Cargo pesetas. . , 1463*40 1732*91 3196*31

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad. ......
3 Policía urbana y rural. .
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia...................................... ....
6 Obras públicas......................................
7 Corrección pública................................
8 Montes...............................  . . . .
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...................................  . .
12 Resultas..................... .... .........................
13 Ampliación............................................

8 
»

» 
»

» 
» 
> 
» 
» 
» 
»

490*50 
»
* 
>
i

91'50 
»
» 
> 
» 
> 
» 
>

490*50 
» 
» 
>

91*50 
>
»
»
»
» 
>
»

Data pesetas. . . » 582*00 582*00
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría* 
En Costitx á 31 Marzo 1910.—El Depositario, Rafael Moragues.—Conforme.—

Secretario-Contador, Bartolomé Cardell—V.° B El Alcalde, Jaime Arrom.- í

CUENTA del primer trimestre del ano 1910 que rinde el Depositan.
PRIMERA PARTE.-Cu e n t a  d e c a ja  P«e¿

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....... . 196^5^ 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...........................................................

Cargo.................................................. 2403^7
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 5g3l^

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................................... 18?í?
______________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trieeatre anterior

en este trimeatre 
Operacionei

t o t a l  
de las operación

1 Propios. . . . ...............................
2 Montes...................................................
3 Impuestos..............................................
4 Beneficencia..........
5 Instrucción pública...............................
6 Corrección publica ...............................
7 Extraordinarios...................................
8 Resultas................... ..............................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. 
Cargo pesetas. , .

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

s 
» 
» 
» 
» 
> 
»

500*00 
>

500*00

»
>
»
»
> 
»
>
»

500-00

5007OÓ

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública.................................
8 Montes....................................................
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos ........................................
12 Resultas..................................................
13 Ampliación.................................  . .

»
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

•

563*19

16*25 
»
» 
»

»
»
*
4*50
»
»

563'19 
*

16'25 
»
»
*
»
»
»
»
4*50 

>
>

Data pesetas . . . 583*94 583*94
La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la Depoeitaríi 
En Villafranca á 10 Mayo de 1910.—El Depositario, Antonio Gayé.—Conforme 

—El «Secretario-Contador, Antonio Oliven—V.° B.°—El Alcalde, Bartolomé Boa,

, Núm 1278
Depositaría de fondos municipales de Deyá

CUENTA del primer trimestre del ano 1910 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  _ Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.......................................1216'03
Ingresos en el trimestre de esta cuenta .................................................................

Cargo....................................................... 1216*03
Data por pagos verificados en igual trimestre...........................  . . . . 402*72

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................................... 813*31
___________SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

le 
e 
P 
g 
P 
t

INGRESOS Saldo del 
trimeitire anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operadone d

1 Propios..................................................
2 Montea. ..........
3 Impuestos..........................................
4 Beneficencia.......................................
5 Instrucción pública...........................
6 Corrección pública..........................
7 Extraordinarios.................................
8 Resultas.............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros...........................................

»
»
»
> 
»

1216'03 
>
»

•
>
>
>
»
»
»

1216*03
»
>

I

Cargo pesetas. . . . 1216*03

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................
2 Policía de seguridad..........................
3 Policía urbana y rural.....................
4 Instrucción pública......................... *
5 Beneficencia......................................
6 Obras públicas.................................
7 Corrección pública...........................
8 Montes. . . .... ..........................
9 Cargas...............................................

10 Obras de nueva construcción. . , .
11 Imprevistos....................................
12 Resultas.................................................
13 Ampliación.................................\ ’

100*98

»
»
»
»
»
»

301*74

»
»
>

100*98 
>
»
»
»
>
»

301'74
>
♦
»

,»
________________ Data pesetas. . . 402*72 - 402*7^

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros de la Deposítarf** 
En Deyá á 6 Abril de 1910,—EL Depositario, Bartolomé Ripoll.— Conforme."^ 

Secretario-Contador, Miguel Ripoll.-V.° B.°-EI Alcalde, Guillermo Cardell.

P ALMA,—Es c u e l a  • Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


